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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 BECERRIL DE LA SIERRA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 0989/2022, de 10 de noviembre de 2022, se ha
aprobado la convocatoria con las siguientes bases reguladoras para cubrir tres plazas de au-
xiliar administrativo en régimen de personal laboral mediante concurso al amparo de lo es-
tablecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes de reducción de la temporalidad en el empleo público, en
ejecución de la Oferta de Empleo Público publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 121, de fecha 23 de mayo de 2022.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR
TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN RÉGIMEN
DE PERSONAL LABORAL MEDIANTE CONCURSO AL AMPARO

DE LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA
Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD
EN EL EMPLEO PÚBLICO

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selec-
ción de personal laboral, mediante el sistema de concurso de valoración de méritos, al abri-
go de lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo
público (“Boletín Oficial del Estado” número 312, de 29 de diciembre de 2022), en ejecu-
ción de la Oferta de Empleo Público aprobada por decreto de Alcaldía 445/2022, de 11 de
mayo de 2022, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 121, de 23 de mayo de 2022.

La plaza objeto de la presente convocatoria es la siguiente:

GRUPO SEGÚN CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

D2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 

Funciones: Tareas de gestión y tramitación administrativa dentro de las áreas de Re-
gistro y Atención al ciudadano, entre ellas: atención a las demandas de información de los
ciudadanos, registro de documentación, seguimiento de expedientes, actualización de datos
y bases de datos, recepción y seguimiento de quejas y sugerencias, atención telefónica, rea-
lización de pedidos de material y custodia del mismo, entre otras.

2. Normas aplicables

La presente convocatoria y el proceso de selección se regirá por lo dispuesto en:
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.
— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
— Real Decreto-legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
— Real Decreto-legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública.
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— Ley 39/215, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-

neral de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado.
— Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y

los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

— Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 282, de 27 de no-
viembre de 2007).

— Cuantas otras disposiciones legales o reglamentarias resulten de aplicación.

3. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes

Para ser admitido al proceso selectivo deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o extranjero
con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber cumplido la edad máxima de jubi-
lación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto
que corresponda.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, de la titulación que se relaciona a continuación:
Graduado Escolar o equivalente.

Nota común: todos estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso se-
lectivo.

4. Modelo de solicitud de participación y plazo de presentación

Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normali-
zado del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (anexos I y II), que se encuentra disponible
en la sede electrónica ( https://becerrildelasierra.sedelectronica.es ), en la página web del
Ayuntamiento ( https://becerrildelasierra.org ) y en el Registro del Ayuntamiento.

La solicitud se dirigirá al alcalde-presidente de la Corporación y en ella las personas
aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para parti-
cipar en la presente convocatoria.

La solicitud deberá ir acompañada necesariamente de la titulación exigida en estas ba-
ses, o de un nivel superior, así como de la acreditación de los méritos alegados.

5. Lugar de presentación

Las solicitudes de participación se podrán presentar de las siguientes maneras:

— Presencialmente, en el Registro General del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra
(Madrid), sito en la planta baja del edificio de la Casa Consistorial, plaza de la
Constitución, número 1, de esta localidad (código postal 28490), de lunes a vier-
nes de 9:00 a 14:00 horas.

— Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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6. Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes de participación, así como de la documen-
tación necesaria para la valoración del concurso, será de veinte días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado íntegramente,
con carácter previo, las bases. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil,
se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada
fecha.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edictos y anuncios digitales del
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid) en la página web municipal, cuando así lo
requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser obje-
to de publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

7. Documentos a adjuntar

Las personas aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de los Estados
miembros de la Unión Europea o de otros Estados deberán presentar fotocopia del
documento de identificación personal expedido por el país de su nacionalidad. Los
ciudadanos de países que no pertenezcan a la Unión Europea o que no hayan sus-
crito con esta última Tratados Internacionales, ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán aportar además la
justificación de la residencia legal en este país.

b) Fotocopia de la titulación exigida para la participación en el procedimiento o justi-
ficante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
credencial de homologación, conforme a la regulación que resulte de aplicación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme al anexo II, al
que se acompañará, en su caso, fotocopia de los títulos o cursos que posea la per-
sona aspirante, certificado de los cursos impartidos, así como el/los certificado/s
de los servicios prestados.

d) Las personas aspirantes con algún tipo de discapacidad deberán aportar certifica-
ción expedida por los órganos competentes del Ministerio de Inclusión, Seguridad
Social y Migraciones, o en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
en la que se acredite la calificación de la minusvalía, el grado de la misma, así
como la compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones correspon-
dientes.
— Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que

hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición de la persona interesada.

8. Admisión

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los/las aspirantes manifiesten en su
solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que fi-
nalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apar-
tado anterior.

9. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dic-
tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos provisionalmente, con indicación en este último caso de las causas
de la exclusión. Deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento, la relación nomi-
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nal de aspirantes excluidos provisionalmente, con su correspondiente documento nacional
de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, con indicación de las causas de
inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones
provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán
públicas mediante su exposición en el tablón de anuncios y en la página web del Ayun-
tamiento.

10. Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos

Los/las aspirantes excluidos provisionalmente, así como aquellos/as que no figuren en
la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del listado correspondiente en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el/los defecto/s que
haya/n motivado su exclusión provisional, o su no inclusión expresa. Quienes dentro del
plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, serán de-
finitivamente excluidos del proceso de selección.

En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente
a definitiva.

La resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
que se adoptará por el órgano municipal competente, se publicará el tablón de anuncios y
en la página web del Ayuntamiento.

11. Tribunal calificador

La composición del Tribunal calificador que se ajustará a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros, con tendencia a la paridad entre mujer y hombre,
se aprobará por resolución del órgano municipal competente, que se publicará en el tablón
de edictos y en la página web del Ayuntamiento.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política,
funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera o personal labo-
ral fijo y poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el grupo profesional
correspondiente según el convenio colectivo de aplicación. Como órgano colegiado, estará
constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el
mismo número de miembros suplentes, velándose en su composición por el cumplimiento
del principio de especialidad, si bien no podrá estar formado mayoritariamente por perso-
nal laboral fijo perteneciente al mismo grupo profesional, categoría y especialidad de la pla-
za objeto de la selección. Uno de sus miembros actuará como secretario, con voz y voto.

La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse, y podrán ser recusados a
instancia de los interesados, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesio-
nes de asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función
de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin
voto.

Respecto al devengo de asistencias, indemnizaciones y dietas por los miembros del
Tribunal, se atenderá al grupo profesional de la plaza convocada, a los efectos de la equi-
paración con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón de servicio. No se liquidarán estos derechos hasta que no se resuelva el
proceso selectivo, y se atenderá en razón al número de sesiones de las que se haya levanta-
do Acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que esta,
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recur-
so de alzada ante el alcalde del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.

El Tribunal calificador que se designará por resolución de Alcaldía estará constituido
de la siguiente forma:

— Presidente: un funcionario de carrera o personal laboral fijo.
— Secretario: un funcionario de carrera.
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— Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o
personal laboral fijo. Uno de ellos, con su suplente, será designado a propuesta de
la representación de los trabajadores

— Se nombrará un número igual de suplentes.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

El Tribunal ajustará su funcionamiento a lo dispuesto para los órganos colegiados en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes que les sean de aplicación. En caso de ausencia tanto del presidente titular
como del suplente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de se-
lección. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adop-
tar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aque-
llos aspectos no previstos en estas bases.

El Tribunal calificador podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del pro-
ceso la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso
de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tri-
bunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la
persona aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha
resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

12. Sistema de selección

El procedimiento de selección será el de concurso.
12.1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos):
Se valorará la experiencia de la persona candidata, por cada año completo de servicios

prestados o fracción, en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, determi-
nándose la ponderación en función de su mayor o menor coincidencia con la misma cate-
goría o cuerpo a la que pertenece la plaza convocada, en la forma siguiente:

12.1.1. A razón de 4 puntos por cada año completo de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid)
en el mismo cuerpo, escala, subescala o categoría profesional, que la plaza
objeto de la convocatoria.

12.1.2. A razón de 2,5 puntos por cada año completo de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid)
en diferente cuerpo, escala, subescala o categoría profesional, que la plaza
objeto de la convocatoria.

12.1.3. A razón de 2 puntos por cada año completo de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en cualquier Administración Pública en el mismo cuer-
po, escala, subescala o categoría profesional, que la plaza objeto de la convo-
catoria.

12.1.4. A razón de 1,60 puntos por cada año completo de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en cualquier otra Entidad del Sector Público en el
mismo cuerpo, escala, subescala o categoría profesional, que la plaza objeto
de la convocatoria.

12.1.5. A razón de 1,50 puntos por cada año completo de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en cualquier Administración Pública o Entidad
del Sector Público, órganos constitucionales, en las Administraciones Públi-
cas de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en aquellas de
los Estados con los que la Unión Europea haya celebrado Tratados interna-
cionales ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, en diferente cuerpo, escala, subescala o categoría pro-
fesional, que la plaza objeto de la convocatoria.

Notas comunes: un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simul-
tánea en los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

Como la/s plaza/s convocada/s son para personal laboral los méritos profesionales
aportados por las personas aspirantes como funcionarios se valorarán en función de la si-
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militud del cuerpo, escala, subescala o categoría en el que hayan prestado servicios con la
categoría, especialidad y grupo profesional de la plaza convocada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fe-
chas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la
persona aspirante.

Acreditación de los méritos:
Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán mediante un certifica-

do de los servicios prestados por la persona candidata, con indicación del tiempo que ha
permanecido en el grupo y subgrupo, clase, categoría, especialidad y grupo profesional, ex-
pedido por el Área o Departamento competente de la Administración pública o Entidad co-
rrespondiente. Una copia de cada certificado se aportará, junto con la solicitud de partici-
pación, dentro del plazo de presentación de las solicitudes de participación, sin que sean
objeto de valoración aquellos méritos que no vengan acompañados del certificado citado en
el plazo anteriormente establecido.

Con respecto a las personas que hayan indicado en el anexo II de estas Bases experien-
cia profesional en el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid), el Departamento de
Recursos Humanos de esta Administración comprobará de oficio los datos consignados e
incorporará el correspondiente certificado de servicios prestados, con indicación del tiem-
po que ha permanecido en el grupo y subgrupo, clase, categoría, especialidad y grupo pro-
fesional correspondiente, tomando como fecha de referencia la correspondiente a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha
límite el último día del plazo de presentación de la solicitud de participación en el proceso
selectivo.

12.2. Méritos académicos (máximo 40 puntos):

12.2.1. Por estar en posesión de una titulación académica o profesional oficial de ni-
vel superior a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría de la
plaza convocada: 5 puntos.

12.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento, tanto impartidos como recibidos,
en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la
Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orienta-
dos al desempeño de funciones en el cuerpo, escala, subescala o categoría
profesional de la plaza convocada.
Excepcionalmente se podrán valorar los diplomas o certificados de imparti-
ción o aprovechamiento de cursos organizados por entidades diferentes a las
anteriores, siempre que sean de reconocido prestigio en la materia objeto de
valoración.
Se atenderá al siguiente baremo:

Cursos de formación impartido o recibidos:

a) Hasta 19 horas: 2 puntos por curso.
b) De 20 a 49 horas: 3 puntos por curso.
c) De 50 a 99 horas: 4 puntos por curso.
d) De más de 99 horas: 5 puntos por curso.
e) Cursos post grado: 6 puntos por curso.
f) Máster universitarios: 8 puntos por cada máster.

12.2.3. Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso al cuerpo, escala,
subescala o categoría profesional de la plaza convocada.

a) Pruebas convocadas por cualquier Ayuntamiento o Entidad local: 3 pun-
tos por cada ejercicio superado.

b) Pruebas convocadas por cualquier otra Administración Pública o Enti-
dad integrante del Sector Público: 2 puntos por cada ejercicio superado.

Acreditación de los méritos:

Tanto las titulaciones académicas oficiales, como los cursos de formación y perfeccio-
namiento, se acreditarán mediante la presentación del certificado correspondiente, título o
diploma expedido por el centro u organismo que ha impartido el curso. Respecto a los cur-
sos deberá indicarse el número de horas de duración, la fecha de realización y el título des-
criptivo del mismo.
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Los cursos impartidos se acreditarán mediante un certificado emitido por la Entidad
promotora o que ha organizado dicho curso, en el que deberá indicarse la fecha, el número
de horas de duración, así como la materia o contenido del mismo.

En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Trans-
ferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas por crédito.

El resto de los créditos se computará por 10 horas por crédito, con el fin de determinar
su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración mayor.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y/o las horas de
duración, ni los inferiores a 4 horas lectivas. Tampoco se valorarán los derivados de proce-
sos selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna independiente y los diplo-
mas relativos a jornadas, seminarios, congresos, simposios, talleres y similares, ni la forma-
ción especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica
determinada o para el ejercicio de una profesión.

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios
seguido para la obtención de un título académico.

La superación de alguno de los ejercicios para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala
o categoría de la plaza convocada se acreditará mediante un certificado emitido por la En-
tidad pública convocante.

12.3. Valoración de los méritos:
No serán objeto de valoración aquellos méritos que no vengan acompañados del co-

rrespondiente certificado o documentación justificativa correspondiente, conforme a lo in-
dicado en estas Bases, cuya/s copia/s se aportará/n, junto con la solicitud de participación,
dentro del plazo de presentación de la misma.

El Tribunal calificador podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos
alegados. En ningún caso podrá ser utilizado este trámite por las personas aspirantes para
la aportación de nuevos méritos o modificación de los presentados con la solicitud de par-
ticipación.

Queda a la voluntad del Tribunal calificador la facultad de solicitar a cualquier aspi-
rante la aportación, en un plazo máximo de diez días hábiles, de la documentación original
(también es admisible una copia auténtica o documento electrónico con código seguro de
verificación) de los méritos que se han aportado junto con la solicitud de participación. En
consecuencia, no se valorarán aquellos méritos del aspirante requerido cuya documentación
justificativa original no sea aportada dentro del citado plazo.

13. Puntuación definitiva del proceso selectivo

La calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la suma de la puntuación
obtenida en los méritos profesionales, más los obtenidos en los méritos académicos (se ex-
presará a nivel de centésima).

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el
subapartado primero de la experiencia profesional, en segundo lugar, a favor del aspirante
que haya conseguido mayor puntuación en el subapartado segundo de la experiencia profe-
sional, y así sucesivamente. Si persistiese el empate se solventará a favor del aspirante con
mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académicos. En último término se de-
cidirá por sorteo público.

El Tribunal calificador expondrá la calificación definitiva en el tablón de anuncios y
en la página web del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid), disponiendo los as-
pirantes de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación, para
efectuar alegaciones y reclamaciones.

14. Relación de aprobados y propuesta del tribunal

Concluida la calificación de los/las aspirantes, y efectuado el trámite de audiencia, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Bece-
rril de la Sierra (Madrid) la relación de aprobados por el orden de puntuación definitiva de-
creciente obtenida, con indicación del número de documento de identidad, así como del re-
sultado total en cada uno de los apartados del concurso.

El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número supe-
rior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal
haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas,
y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas cuando se produzcan renuncias de los as-
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pirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduz-
ca que no cumplen los requisitos exigidos o los méritos alegados, antes de su nombramien-
to o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación comple-
mentaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento.

Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de
formalización motivada que formule el Tribunal calificador. La motivación de los actos del
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de
valoración, estará referida al cumplimiento de las bases de la convocatoria.

15. Aportación de documentación
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de vein-

te días hábiles, desde que se publique la relación definitiva de aspirantes aprobados en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los documentos que se relacionan a
continuación:

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, documen-
to de identidad expedido por un Estado extranjero o pasaporte. El documento que
se presente habrá de encontrarse en vigor. Deberá también presentarse, en su caso,
la documentación original justificativa de la residencia legal en España.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco, así como una
declaración jurada o promesa de que el vínculo sigue existiendo, sin que estén se-
parados de derecho.

c) Fotocopia y original del título exigido para concurrir al proceso selectivo, o certi-
ficación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios comple-
tos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologa-
ción o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de la pla-
za convocada. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el
acceso a la función pública.

e) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar
certificación expedida por los órganos de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, o en su caso, del Ministerio competente, acreditativa del grado de minus-
valía, así como la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondientes a la plaza convocada.

f) La documentación original (también es admisible una copia auténtica o documen-
to electrónico con código seguro de verificación) de los méritos que se han apor-
tado junto con la solicitud de participación.

Quienes, dentro del plazo anteriormente indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación exigida o del examen de la misma se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados como perso-
nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Tampoco se valorarán definitivamente, y podrá dar lugar a un cambio en el orden de
puntuación total, así como, en su caso, en la relación definitiva de aspirantes aprobados,
aquellos méritos del aspirante requerido cuya documentación justificativa original no sea
aportada dentro del indicado plazo.

16. Nombramiento como personal laboral fijo y formalización de los nuevos contratos
Concluido el proceso selectivo, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que

hayan acreditado cumplir con los requisitos exigidos, serán nombrados personal laboral fijo
mediante resolución del alcalde-presidente, la cual se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación del destino adjudicado. Dicha resolución de-
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berá dictarse “lex data” antes del 31 de diciembre de 2024 (disposición adicional sexta en
coordinación con el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público).

La formalización de los contratos laborales con quienes hubiesen superado el proceso
selectivo o la novación de los contratos de trabajo en el caso de personas que ya viniesen
prestando servicios en este Ayuntamiento, se efectuará en el plazo de un mes, contado des-
de la fecha de publicación de su nombramiento como personal laboral fijo en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid.

17. Adjudicación de destinos

En la adjudicación de los puestos de trabajo tendrá preferencia a optar al puesto que
desempeñaba con carácter previo al proceso selectivo el personal laboral que lo ocupaba
en caso de que obtengan plaza. En cualquier otro caso los destinos se adjudicarán de acuer-
do con las peticiones de los interesados según el orden obtenido en el proceso selectivo.

Los aspirantes aprobados por el Tribunal que hayan sido admitidos al proceso por el
cupo de discapacidad, podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de pre-
lación para la elección de los puestos, por motivos de dependencia personal, dificultades de
desplazamiento u otras análogas, que deberán ser debidamente acreditados. El órgano con-
vocante decidirá dicha alteración cuando se encuentre debidamente justificado, y deberá li-
mitarse a realizar la mínima modificación en el orden de prelación necesaria para posibili-
tar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a pruebas de nuevo ingre-
so o promoción interna, los aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán
pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud deberán acompa-
ñar un informe expedido por el órgano competente en la materia que acredite la proceden-
cia de la adaptación.

18. Comunicaciones e incidencias

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes a participar en el proceso se-
lectivo, toda la información de todos los actos y acuerdos que se dicten en el desarrollo del
mismo, se realizará a través del tablón de anuncios (sede electrónica) y de la página web
del Ayuntamiento.

19. Bolsa de trabajo

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará lista de espera, a efectos de su po-
sible contratación como personal interino, con aquellos aspirantes que, cumpliendo los re-
quisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, hubieran alcanzado al menos un total
de 25 puntos en su calificación definitiva, ordenados según la puntuación obtenida en el
proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presen-
tar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución definitiva que declara la condición
de personal laboral fijo de la persona aspirante que haya superado el proceso, se publicará
también la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente lista de espera, or-
denados por puntuación.

La lista de espera resultante permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva
lista de espera consecuencia de una convocatoria posterior, y dejará sin efecto las listas de-
rivadas de procesos anteriores.

La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en la página web del Bece-
rril de la Sierra.

Funcionamiento de la bolsa de trabajo:
Se atenderá a lo recogido en las Bases Generales sobre el funcionamiento de las Bol-

sa de Trabajo del personal laboral publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 257, de 29 de octubre de 2019, actualmente vigentes.

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma perma-
nente en la sede electrónica municipal, así como en el Portal de Transparencia alojado en
la página web municipal.

20. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
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cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal califica-
dor podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Contra la presente convocatoria y sus bases reguladoras, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se podrá interponer el recurso potestativo de re-
posición, en el plazo de un mes, a contar de fecha a fecha desde el siguiente a su notifica-
ción, ante el Sr. alcalde del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid). Si transcurri-
do el plazo de un mes desde la interposición de este recurso no se ha recibido resolución
expresa del mismo, este se tendrá por desestimado, y se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del par-
tido judicial de Madrid, en el plazo de seis meses, contados de fecha a fecha desde el día si-
guiente a aquel en que el Sr. Alcalde tendría que haber resuelto el recurso potestativo de
reposición, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de resolución expresa
desestimatoria del recurso potestativo de reposición, el plazo para interponer el recurso
Contencioso-Administrativo será de dos meses, contados de fecha a fecha desde el día si-
guiente a la recepción de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de reparto del partido judicial de Madrid.

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por parte de los interesados
el recurso contencioso-administrativo, sin necesidad de interponer previamente el recurso
potestativo de reposición, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del
partido judicial de Madrid, en el plazo de dos meses, contados de fecha a fecha desde el día
siguiente a la publicación de la presente, en la forma y con los requisitos exigidos en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que el interesado
considere conveniente.

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” número 85, de 10 de abril de 1995), a los efec-
tos legales oportunos.

La Resolución de la convocatoria y las bases reguladoras completas están publicadas
en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid) al que se
accede a través de su sede electrónica ( https://becerrildelasierra.sedelectronica.es ).

Becerril de la Sierra, a 10 de noviembre de 2022.—El alcalde, Antonio Herrero Márquez.
(03/21.920/22)
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